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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABIUDADfS ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: 
HURTADO ARANA, y HOME PRINT, 
c.v. 

EXPEDIENTE: 490/22-RA 1-01-2 

febrero de 2020, la Dirección de Finanzas del Instituto Mexicano de la 

Juventud, jnformó a ·dicha empresa. sobre la duplicidad del pago 

recibido a su favor de la factura 3207, por un importe n e to de 

$200,987.40 {Doscientos mil novecientos ochenta y siete pesos 40/100 

M.N.). y de la faciura 3211 por un importe neto de $13,64l.60 (Trece 

mil seisdentos cuarenta y uno pesos 60/100 M.N.), y derivado de q ue 

supuestamente no existe documentos a lguno en el que se acredit e 

que la empresa HOME PRINT, S.A. DE C.V., haya reintegrado la 

cantidad pagado en exceso al Instituto en referencia, se concluye 

que presuntamente la empresa se apropió de los recursos financieros 

o los que no tenía derecho. 

TERCERO.- MANIFESTACIONES Y PRUEBAS DE lAS PARTES. En 

primer término, este Órgano Resolutor desea precisar qtJe el 

procedmiento de responsabilidad administrativa, ínicia c u a ndo las 

autoridades substanciadoras .admitan el lnforme de Presunta 

Responsabilidad Administrativa , como lo establece el artícu lo 112 de 

la Ley General de Respon.sabilidad Administrativas, lo que se advierte 

de la siguiente transcripdón: 

"Artículo 112. El procedimiento de responsabiHdad 
administrativa dará rn1cto cuando .las a utoridades 
substanciadoras. en el á m bito de su competencia, admitan 
el Informe de Presunta Resp onsabilidad Administrativ a ." 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABI Ll DA DES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: 
HURTADO ARANA. y HOME PR!NT, 
c.v. 

EXPEDLENTE: 490/22-RA 1-01 ~2 

el objeto de obteneí el cercioramiento judiciak~Mt>b;\ni!iit:IW~t.~AAI:;;s 
. . Uf Rt:SPONMStl!IJAOES 

discutidos y discutibles. Pero por extensió n. se denor¡;¡~~~.ü"f;i~~~.P4i,fqs 
,, ~tr:l_tii!OA ~.~U !t'-';:'ít . · 

medios, instrumentos y conductas humanas con las cuales se pret ende 

lograr la verificación de las afirmaciones de hecho. 

En ese orden de ideas, lo prueba constituye un e lemento 

necesario para convencer al Juzgador de la existencia o no de hechos 

de importancia en el proceso; en otras palabras. es u n juicio, una idea 

que denota necesidad ineludible de demostración, verificación o 

investigación de la verdad de aquello que se ha afirmado en el 

proceso, siendo éste el procedimiento de responsabilidad 

adm!nistrativa, por lo que se trota del elemento o dato, racional y 

objetivo, idóneo paro acreditar la existencia o no de responsabilidad 

administrativa del servidor público. 

Por tonto, la prueba es el medio imprescindible o .fravés del 

cua¡ los hechos se introducen en el procedimiento de 

responsabilidades administrativas, pues con ellas, es lo única forma 

que se tiene de probar los hechos. 

Ahora bien, como ya se mencionó en el procedimtento de 

responsabmdad administrativa la libertad de la p rueba es amplia, p ero 

no ilimitado. pues todo medio de prueba debe cumplir ciertos 

requisitos de legalidad en la obtención de la fuente de prueba y de 

licitud, y debe cumplir también requisitos de idoneidad. pertinencia y 

utilidad. por tanto, fos límites a la libertad de prueba son: 
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KAREN HURTADO ARANA, compareció a la respectiva audiencia inicial 

de manera personal y· ofrecieron como pruebas de su parte, las cuales 

de ser necesarias ·serán analizadas posteriormente. 

La empresa presunto responsable HOME PRINT, S.A. DE C.V.r 

no comp areció,. ni oferecTó pruebas. 

La autoridad tercera interesada, no compareció, ni 

ofereció p ruebas. 

CUARTO.- CONSIDERACIONES LÓGICO JURÍmCAS QUE 

SIRVEN DE SUSTENTO PARA EMISLÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

Como se precisó con anterioridad, las infracciones GRAVES 

atribuidas a los presuntos responsables consisfen en: 

1. - Que presuntamente la C . KAREN HURTADO ARANA, 

quien fungía al momento en que sucedieron los hechos, como 

Subdirectora de Empleo y Capacitación del Instituto Mexicano de la 

Juventud, infringió lo previsto en el ortículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades de Admfnistrativas, debido a que incurrió en abuso 

de fundones, pues presuntamente firmó los oficios números 

IMJ/DBEJ/887 /2019 y IMJ/DBEJ/878/2019, por ausencia del C . Fidel 

Kalax Burguete, Encargado de Despach o de la Dirección de Bienestar 

y Estímulos a !a Juventud, en los que solicitó el23 de diciembre de 2019 

a la Dirección de Finanzas del Instituto Mexicano de la Juventud, en el 

primer o ficio que se realizara el pag o de las facturas 3207, 3336, 3341, 

y 3342, y en el segundo oficio el pago de las facturas 3211 , 3339 y 3340, 

o favor d e la empresa HOME PRINT, S.A. DE C.V., no obstante que ya 

no tenía f acultad alguna como e n c argada para atenctón, f rárnite, 

firmo y representación de todos los asun tos inherentes de la Dirección 

de Bienestar y Estímulos a la Juventud, facultad que tuvo conferida 

del 29 de noviembre al 20 de diciembre de 2019, por lo que .ejerdó 
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Al respecto, mediante acuerdo de 27 de fe.qrero de 2023, 

se admitieron como elementos de prueba las anunciadas en el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administra-tiva y -ofrecidas e n el 

presente p rocedimiento de responsabHidad administrativa. por la 

autoridad investigodora, las cuales se desahogan por su propia y 

especial natumleza, por tratarse de documentales, siendo éstas los 

antes ya señaladas. 

En el caso, esta Juzgadora desea p recisar que las pruebas 

ofrecidas, a ntes descritas, fueron obtenidas lícitamente, pues en el 

caso los mismas se obtuvieron sin infringir ninguna Ley, como se 

desprende de la sigulentE;: valoración_ 

; 

' 
En principio debe precisarse que la carga de la prueba en 

el procedimiento de responsabilidad administrativa para demostrar la 

veracidad sobre los hechos que demuestren lo existencia de t al.es 

faltas, así como lo responsabilidad de aquellos a quienes se imputen 

fas mismas. corresponde a la autoridad investigadora, ello. d e 

conformidad con lo dispuesto en e l .artícuto 135 de la Ley General de 

Respo"nsabili dad es Administrativas, antes transcrito. 

Ahora b ien, esta autoridad resolutora procede a 

continu a ción a valorar en lo individual y en forma adminiculada de tos 

medios probatorios de los que se allegó lá autoridad investigadora, 

siendo Jos siguientes: 

L~ KAREN HURTADO ARANA. 

Respecto de las mencionadas pruebas morcadas con los 

números 1 a 4, ofrecidas por la autoridad investigadora: 

1.~ Descrípción y Perfil de puestos de la APF. [visible de la 

foja 443 a la 446 del expediente administrativ o). 
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SAlA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABlLlDADE.S ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXlll.A.·R. 

EXPEDJENTE: 490/22-RA 1-01-2 

expediente administrativo}. 

3.- Soporte documental de la requisición de pago, factura 

número 3207, y pagos realizados a favor de la empresa "Horne Print, 

S.A de C.V., así como, e! of¡clo número IMJ/DBEJ/71 0/2019, de fecha 

~~:,, 
~-

~ ~ 
;; ~~ 
J. -~ 
~/ 

-$ 
~ 
~~ 

~ { 
~-
';:. ~. 

!l.: 
.í<~ 

once de noviembre del dos mil diecinueve, suscrito por el C. Fidel Kalax ~'; f{ 
Ruíz Burguete, encargado de despacho de la Dirección de Bienestar 

y Estímulos a la Juventud. constante de (19 fojas} . {visrble de la foja 532 

a la 550 del expediente adminfstíativol 

~-
ft~. 
~1 
~~ 

li. 
4.· Soporte documental de la requisición de pago, factura ~ 

número 3207, y pagos rea1izados a favor de la empresa "Home Print, ~ 

S.A d e C.V., así como. el oficio número !MJ/DBEJ/711/2019, de fecha ~ 
-~! 

once de noviembre del dos mil diecinueve, suscdto por el C. Flde l Ka!ax ·1 
Ruíz-Burguete. e ncargado de despacho de la Dirección de Bienestar :~ 

-:~~ 
~ 
1 

y Estímulos a la Juventud. constante de ( 16 fojas)_ {visible de la foja 551 

· a la 566 del expediente administrativo) . 

5.- Soporte documental de la requis[ción de pago. facturas 

número 3207, 3336, 3341 y 3342 . facturas, y pagos realizados a favor 
·,~ -
:~¡~-~ 

de lo empresa "Home PrinL S.A d e C .V., así como, el oficio número ;j 
lMJ/DBEJ/887/2019. de fect1a veinte de diciembre del dos mil -~ 

diecinueve, susc rito por lq C.· Karen Hurtado Arana, Subdirectora de J 
Empleo y Capacitación del Instituto Mexic ano d e la Juventud firma ~· 

. ~ 

por a~sencia d e l e l C. Fidel Kalax Ruíz Burguete, encargado de $ 
!t 

despacho de la Dirección de Bienestar y Estímulos aJa Juventud del&.: 
:~1 
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Sirve de apoyo o lo anterior. la jurisprudencia cuyos datos 

de locolizoción y texto son los siguientes: 

''Época:·Novena Época 
Registro: 166315 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Sept(embre de 2009 
Materia{s): Penal · 
Tesis: L 1 o.P . J/19 
Página: 2982 
PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y OPERATIVlDAD. Esta figura 
que recibe ese nombre de la interpretación del artíc ul.o 286 
del Código Federal de Procedimjentos Penales, también 
identificada como "prue ba p resuncional", derivada de igual 
intelección del artículo 261 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, m9s que prueba por sí, 
constituye propiamente una vfa de demostración indirecto, 
p ues se parte de la base de que no hay prueba directa de 
un hecho que precisa ser acreditado -pues si la hubiera sería 

· innecesario transitar por la indirecta-, pero sí los hay de otros 
hechos que entrelazados a través. de un razonamiento 
inferencia[, regido por la lógica del rompecabezas -conforme 
o la cual ninguna pieza por sí proporciona la imagen 
completo, pero sí resulta del debido acomodo de todas ellas­
llevan a su demostración, de manero que su operatividad 
consiste ~n el método de la hipótesis que llega a ser 
acreditada, mós que por la simple suma de varios indicios, 
por el produc:to que s.e extrae de la interrelación de todos 
ellos. De ahí q ue la indiciaria presupone: 1} que los hechos 
q ue se toman como indicios estén acreditados, pues no cabe 
construir certeza sobre la base de simples probabilidades; no 
que se trate de hechos de los que sólo se tiene un indicio, 2} 
que concurra una pluralidad y variedad de hechos 
demostrados, generadores de e sos ¡ttdicios, 3) que guarden 
relación con el hecho que se trata de demostrar y 4 ) que 
exista concordancia entre ellos. Y satlsfechos esos 
presupuestos, lo indiciaria se desarrolla mediante el enloce 
de esos hechos {verdad conocida), pam extíoer como 
producto lo demostración d e la h ipótesis (verdad buscada). 
haciendo uso del método induct¡vo -no deductivo-, 
constatando que esta conclusión sea única, o bien, que de 
existir hipótesis alternativas se e liminen por ser inverosímiles o 
por carecer de respaldo probatorio, es decir. cerciorándose 
de que n o existan indicios. de fuerza probatoria tql q u e, si 
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f>RESUNTOS RESPONSABLES; 
HURTADO ARANA, y HOME PRINT, 
c.v. 

EXPEDIENTE: 490/22-RA 1-01-2 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO." 

Es por ello, que, con el cúmulo de pruebas ofrecidas por la 

autoridad investigad ora en el presente procedimiento de 

responsabilidad administíC?tivo, las cuales cada una constituye un 

indicio. al adminicularlas entre sí, como se ha descrito en los párrafos 

precedentes. se obtiene la verdad buscada, esto es, si el presunto 

responsable, incurrió en la conducta que se le atribuye, lo cual a 

consideración de esta Sala resolutora sí aconteció. 

En ese orden de ideas, esta Sala reso[utora inslste que, 

como se mencionó con anterioridad el artículo 20 Constitucional 

establece el principio de libe.rtad de prueba, también conocido como 

principio de prueba [ibre, el cual consiste en la posibilidad legalmente 

consagrada de acreditar lo veracidad o falsedad .de los hechos por 

medio de cualquier clase de fuente de prueba. libremente valoradas 

por los jueces, sin más limitaciones que la legalidad de dichos medios, 

las reglas de la iógica y las máximas de la experiencia; la libertad de 

prueba es ante todo libertad. de promoción. proposición u 

ofredmiento de las pruebas, la legalrdad en su obtención y libertad 

paro valorarlas sin tarifas legales. 

La libre valoración de la prueba no puede equivaler a 

mero intuición, ni está permltido llegar a conclusiones sin lógica; el 

sfstemo de libíe valoraclón o -libre convicción probatoria porte de la 
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folio cheque 0000007072, bojo el concepto '"FP-CLC 1256- SERVICIO DE ~ 

~' 
&1 

IMPRES,ÓN", por lo que se realizó eJ pagó nuevamente, ocasionando 

una dupUcidad de lo fodura 3207 con un valor de $200,987.40 

(Doscientos mil novecientos ochenta y siefe pesos 40/100 M.N.), a 

fovor de lo ernpresa HOME PRINT, S.A DE C.V. 

Que se procedió a realizar el pago, entre otras, de lo 

Factura 3211, el día 24 de enero de 2020, mediante número de folio 

cheque 0000007115, bajo el concepto FP-CLC 1255- SERVICIO DE 

IMPRESOS. por lo que se realizó el pagó nuevamente, ocasionando 

una duplicidad de lo factura 3211 con un valor de $13, 641.60 {Trece 

mn seiseienfos cuarenta y un pesos 60/100 M.N.), o favor de la empresa 

HOME PRINT, S.A DE C.V. 

JI .• HOME PRINT, S.A. DE C.V. 

Que con fe e ha 1 O de julio del 2019. se celebró Contrato 

~ 
)$ 
{' 

·~ ¡ 
~ 
i~ 

1 
~ 
~~ 
~-

i 
~ 
·~·~4 _, . . ~ 

1 
~ 
~ 
~ 

' Abierto de Prestación de Servkios de Impresión de Papelería 
{l5 

Institucional y Promocio.nales para el Instituto Mexicano de la 
~ 
~1 
:?t 

Juventud, que celebraron por uno parte el lnstiiuto Mexicano de la :~ 

Juventud. representado por Servidores Públicos de la Dirección de ~ 
Recursos Humanos y Materiales, Directos de Finanzos, Director de .J 

'i 
Asuntos jurídicos; Encargado de Despacho de la Dirección de ~ 

~ 
~ 

Bienestar y Estímulos a la Juventud, Encargado de Despacho de la 4. 
~ 

Dirección de Comunicación Social, y la Subdirectora de Recursos l 
..: 

Materiales, y por lo otra parte, la empresa HOME PRINT, S.A DE C.V., 1 
. ~ 

representado por el C. Martín Alfonso Muñoz: Mendoza, er• su carácter :i 
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de Representante legaL mismo que fenía una vigencia -desde la firmo 
·, 

del mismo y hasta el dfa 31 de diciembre del2019, por lo que se tiene 

la existencia del nexo causal entre e l Instituto Mexicano de la 

Juventud, y la empresa HOME PRINT, S.A DE C.V., o través d~ su 

Representan~e Lega[, el C. Martín Alfonso Muñoz Mendoza. como se 

acredita con eJ conrrato de presiadón de s~rvrcios. 

Que con fecha 14 de octubre del 2.019, se suscribió un 

Convenio Modificatorio el Contrato Abierto de Prestación de Servicios 

de Impresión de Papelería Institucional y Promocionales para el 

Instituto Mexicano de ra Juventud, que celebraron por uno parte el 

Jnsfituto Mexicano de la Jvvenh..Jd, representado por Servidores 

Públicos de lo Dirección de Recursos Humanos y Materiales, Directos 

de Finanzas, Director de Asuntos jurídicos; Encargado de Despacho de 

la Dirección de Bienestar y Estímulos a la Juventud, Encargado de 

Despacho de la Dirección de Comunicación Sociat y la Subdfrectora 

de Recursos Materiales, y por la otra parte, la empresa HOME PRINT, 

S.A DE C.V., representada por el C. Martín Alfonso Munoz Mendoza~ eh 

su carácter de Representante legaL 

Que por oficio número IMJ/DBEJ/71 0/2019, de fecha 11 de 

noviembre de 2019, el C . Fidel Kalax Ruíz aurguete, encargado de 

despacho de la Dírección de Bienestar y EstimuJos a la Juventud, 

solicitó a la Directora de Finanzas, se realizara el pago, entre otros 

facturas, de lo factura número 3207, a favor de la empresa •• Heme Print, 

S.A de C.V.", toda vez que ya se habfa c umplido el objeto del contrato 

respectivo. 

Que mediante oficio número iMJ/DBEJ /711/2019, de fecha 

11 de noviembre de 2019, el encargado de despacho de la Dirección 

de Bienestar y .Estímulos a la Juventud, soUcitó a la entonces Diréctorc 

de ·finanzas, se realizara el pago, entre otras facturas, de le foctura 
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EXPEDIENTE: 490/22-RA 1-01-2 

predeterminación inteligible de la infracción y de la sanc ión; 
supone en todo caso [a presencio de una lex certa que 
permito predecir con suficiente grado de s~guridad las 
conductas infractoras y las sandones. En este orden de 
ideas, debe afirmarse que la descr¡pctón legislativa de las 
conductas ilícitas debe gozar de t al claridad y univocidad 
que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al 
reoHzar el proceso mental de adecuación típica, sin 
necesidad de recurrir a complementadones legales que 
superen ro interpretación. y que to llevarían a[ terreno de [a 
creación legal para suplir las impredsiones de la norma. 
Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo 
sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado y dada lo unidad de ésta, en. !a 
interpretación constttucional de los principios del derecho 
administrativo sancionador debe acudirse al aducido 
principio de tipicidad, normalmente referido a la mat e ria 
penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanclones 
admTn.istratlvas, de modo tal que .si cierta disposición 
administrativo establece una sanción por alguna infracción, 
la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 
exactamente en la hipótesLs normativa previamente 
establecido, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o 
por mayoría de rozón." 

Si bien es cierto que a l derecho administrativo ¡e son 

aplicables los prindptos del derecho penal que este último ha 

desarrollado. también lo es que esa aplicación no resulta irrestricta, 

pues paro eHo es menester que los citados principios sean útiles y 

pertinentes para la imposición de sanciones administrativas, en ~o que 

no se opongan a las particularidades de éstas. es decir. no siempre y 

no todos los principios penales so n aplicables idénticamente a los 

ilícitos administrativos. 
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En el caso, para que se fípifique la conducta infractora de 

abuso de funciones, la autoridad ¡nvestigadora tal y corno Jo plantea 

en' el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

está obligod<;J probar_que el presunto responsable ejerció funciones 

que no tenía conferidas:, cuestión que NO sucede en. la especie. 

Esto es así, en razón de que como ya se dijo en el 

considerando anterior, con el caudal probatorio exhibido por la 

autoridad investigadora en el presente asunto, los hechos que se 

acreditan son los siguientes: 

Q ue mediante oficio número lMJ/DBEJ/801 /20.19, suscrito 

por el C . Fidel Kalax Ruiz Burguete. Subdirector de Centros Interactivos 

para Jóvenes, y Encargado de Despacho de la Direcció n de Bienestar 

y Estfmulos a la Juventud, informó el Director Getlsral, Secretario 

Técnico. Directores, Subdirectores y Jefes de Departamentos del 

Instituto M exicano de fa Juventud, la deslq naci_ón como encargada 

¡;¿gra atención. trámite, firmo y reoresentocíón de todos los asuntos 

inherentes de la Dirección qe Bienestar y Estímulos a la Juventup a la 

presunto responsable la C. KAREN HURTA[l_O .t...RANA. Subdirectora de 

Empleo y C apacif_Qción, por un Qeriodo comprendido del 29 de 

r~ovj~mbre al20 de díclembre del20t!..! 

Que mediante el o ficio número !MJ/DBEJ/887 /2019, la 

presunta responsable la C. KAREN HURTADO ARANA, firmando p or 

ausencia del C. Fidel Kalax Burguete, Encargado d e Despacho d e la 

Dirección de Bienestar y Estímulos a la Juventud, el 20 de diciembre 

@1_2019, solicitó ola Directora de Finanzas, se realizara el pago de las 

facturas 3207. 3336, 3341 y 3342, a favor de !a empresa "Home Print, 

S.A de C.V.", el cual fue entregado el dfa 23 de diciembre del 2019, 

Que mediante e l oficio número fMJ/DBEJ/878/2019, la 

presunto r·esponsable la C. KAREN ·HURTADO ARANA, firmañdo por 
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PRESUNTOS RESPONSABLES~ 
HURTADO ARANA, y HOME PRl'Nf, 
c.v. 

EXPEDLENTE: 490/22-RA 1-01-2 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGJADO 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo dlrecto 145/2004. Luis Alejandro Vázquez Vázquez. 6 
de septiembíe de 2004. Unan¡midad de votos. Ponente: José 
Erías Gallegos Benifez. Secretario: Martín Ubaldo Mariscal 
Rojas." 

Por último. respecto del requisito: e} Paro generar un 

beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 

de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio 

público. 

En razón de que al no acreditar la autoridad investigadora 

con prueba a lguna suficiente que el presunto responsable la C. KAREN 

HURTADO ARANA, ejerció funciones que no tenía conferidas. n o se 

acredita el elemento conductual, y por t anto. tampoco el elemento 

de finalidad. 

Máxime que el Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las 

jurisprudencias P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, que posteriormente se 

transcriben, es-tableció que en la interpretación consti tucional de los 

principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al 

principio de tipic1dad, normalmente referido a la matería penal, 

haciéndolo extensivo a las [nfracciones y sanciones administrativas, de 

modo tol que si cíerta disposición administrativa es!ablece u n a 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el presunto 

responsable debe encuadrar exactamente en lo hipótesis normativa 

previamente establecida. 
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En ese orden, lo trpicidod exige que ¡a conducta, que es 

condición de la sanción administrativa, se contenga en una 

disposición normativa clara, la cual debe ser individuaHzable de forma 

precisa, p ara permitir a - ras personas sujetas a esa normatívidad, la 

previsibilídod de las cond uctos infractoras y así evitar actos arbitrarios­

de la autoridad, la cual, para imponer lo sanción ahí prevista, debe 

precisar a través de la subsunción de los hechos en el supuesto fáctico, 

la norma infringida y determinar la consecuencia jurídico _de tal 

actuar, dddo que de no hacerlo de esto manera, se vulnera el referido 

elemento de tipiddad. mi como e! derecho a una adecuada defensa 

del imputado en ef procedimiento administrativo sancionador que se 

instruya al servidor público_ 

De ~hí que, que en el presente caso la autoridad 

investigadora estaba obligada a probar fehacientemer1te que fa 

supuesta c onducta infractora atribulda, se adecuaba a las hipótesis 

de fnfrocc lón prevista en el articulo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas (abuso de funciones). 

Lo antes mencionado se robustece con las siguientes 

jurisprude ncias y tesis: 

"Registro digital: 17 4488 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
M aterias(sJ: Constitucional, Administrativa 
-TesTs: P./J. 99/2006 
Fu e nte: Semanario Judicial de lél Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1565 
Tipo: Jurisprudencia 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCJPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLJDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE 
A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO fENAL, EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO. 
De un análisis integral del reg1men de infracciones 
a d ministrativas, se desprende que el dere cho administrativo 
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SALA AUXIUAR EN MATERIA DE 
RESPONSAB1LlDADES ADMINISTRATIVAS 

T.[<JA 
GRAVES Y SEGUNDA SAtA AUXlllAR. 

- . - T.fu.:.\:K.u. A:i.c:o:;.-.;¡_· 

r""""'""""'·"'"'"'sn.-=" PRESUNTOS RESPONSABLES: ~A --~ jt:;,;~--~ 
HURTADO ARANA, y HOME PRINT, ,S "'~~~·"1(1.:; ,~-i'~, 
e v · 1 -.? ~- ~~"':h: ·,'-"r- "'-:-- · . . . / ~¡ g~;ik~~~f~ ·~ ) l 
E.X~ED1ENTE: 490/22-RAl-01 -2 W~ ~~ .. c:-":~"'(s;~~;:_: • • ti .J

1
1j 

\ '1("' ~ ·-..~·-:-;'-'•,-......- ~ 

\~,~~~~fF:· . ~/ 
'-.-:.:::._. 

sancionador posee como objetivo. ~~.~~%~!J!i!fit:::i~'r lo 
colectividad en general, el desarrollo cqtr~F~?'/;..QO:~ffi~ _9e 
las funciones reguladas por las !eyes.',-...(;:i.cfmir.tis.W:Jtívas. 
utilizando ei poder de polida para logra r los objetivos en el las 
trazados. En este orden de ideas, la sanció n administrativa 
guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez 
que ambas tienen lugar como reacción frente o lo 
antijurídico; en uno y otro supuesto la c onducta humana es 
ordenado o prohibida. En conseC'uencia, tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sanCionador resultan 
ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva 
del Estado, entendido como la facu,tad que tiene éste de 
imponer penos y medidas de seguridad ante la com(síón de 
ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y ro unidad de lo 
potestad p unitiva, en lo interpretación constitucional de los 
principios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la 
traslación de los mismos en cuanto a grados d e exige nda no 
pueda hacerse de forma automática, porque la ap!icación 
de dichos garantías al procedimiento a dmin[sfrativo sólo es 
posible en la medida en que resulten compatibles con su 
naturaleza. Desde luego, el d esarrollo jurisprudencia! de estos 
principios en el cGmpo administrativo sancionador -apoyado 
en el Derecho Público Estafa! y asimiladas algunas de las 
garanfías del derecho penal- iró formando los principios 
sancionadores propios para este c ampo de lo potestad 
punitiva d e l Estado, sin embatgo, en tanto esto suc ede, es 
válido tomar de manero prudente los técnicas garantistos del 
derecho penal. 

Acdón d e inconstitucionalldad 4/2006. Procurador Gen eral 
de la Re pública. 25 de mayo de 2006. Una n [midad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güit rón, Sergio Sa lvador 
A g uirre Anguiano· y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Geno ro David Góngora Píment eL Secretarios: Makowi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, e l quince de agosto en curso, aprobó, c on 
el número 99/2006, la tesis jurisprudencia ! que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de agosto d e dos m il seis. 

"Registro digital: 174326 
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Instancio: Pleno 
Novena Época 
Materias[s): Constitucional, A dministrativ a 
Tesis: P./ J. 100/2006 
Fuent e: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, página_ 1667 
Tipo: Juríspíudencia 
TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RElATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A 
LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCiONES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
El p rincipio de tipicídad, que junto con el de 'íeserva de ley 
integran el núcleo duro del"princípío de legalidad en materia 
de sanciones, se manifrest.a como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y p recisa de las 
conductas llícttas y de las sanciones correspondientes. En 
otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en 
ia norma una predeter·minación inteligible de.la infraccíón y 
de la sanción; supone en todo caso la .presencia de una lex 
certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este 
orden de ideas, debe afirmarse q ue la descripción leg islativa 
de las conductas ilícitós debe gozar de tal claridad y 
univocid ad que e l juzg ador pueda conocer su alcance y 
significado al realizar el proceso m e n tal de adecuación 
típica, sin necesidad de recurrir o complementaciones 
legales que superen la interpretación y que to llevaíían al 

. terreno de la creación legal para suplir las im precisiones de la 
norma. A hora bien, toda vez que el derecho administrativo 
sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la 
interpretación constitucional de los pr\ncip1os del derecho 
administrativo sancíonador debe acu d irse a l aducido 
principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
penal. haciéndolo extensivo a las infrocdon es y sanciones 
administrativas, de modo t al que si derta disposición 
adminrstrativa establece una sc:inción por alguna infracción, 
la c onducta reo(ízada por el afectado debe encuadrar 
exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, s¡n que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 
mayoría de razón . 

Acción de Tnconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la República. 25 de m ayo de 2006. Unanimidad de ocho 
'lotos. Ausentes: Mariano Azuelo Güitrón, Sergio Salvador 
Agui rre Anguiono y José Ramón Cossío Díaz. Po ne nte: 
Gen aro Dav id Góngoro Pim entel. Sec retarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montiel. 
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SAlA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES. ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUN DA .SALA A U XI UAR. _.---r--· · 

/~~-__...---~~~-

' /':::' ' ; ... " J ll.<;-r PRESUNTOS f(ESPONSABLES: 
HURTADO ARANA, y HCME PRINT, 
c.v. 

KARE~~r e?,....·· ,_· .... -·-- 7o.;;, 
~ . ? .• ~ . ~.J'· .. ~:-;,.. ,).?'f-, ... ~ 

S.A. ·'' , ~ ·v .. _-:\!:.;: ' -::.. .... 1 .... , .. ; . ,. . ,.~:,..¿.• \,. ~ i ;., r; • < • ~·' ·"·"'~ 'Y, Z. 

EXPEDIENTE: 4'10/22-RAl-01-2 --~;~}¡¡it~j;~_ •CT~ ~ ~ "r· .._ _______ .- ~/i -., 
F.:~~· ~~·_;·-,~t~~--· _:'!"-:: ~:;; :"- ,. ., ~ \ 

El Tri?unal Pleno, el quince ?e. a~osto en c:~f:~<~{ é.P!qf?.'~f;~~-~-· J 
el numero· l 00/2006, la tes1s JUnsprudenCJal que · 'c::tQt~~GJé: tl 
México, Distrito FederaL a quince de agosto de dos miseis. i 
Nota: Esta tesis fue obje!o de !a denuncía relat¡va a la § 
contradicción de tesis 398/2014 del Pleno, desechada por ~ 
not<?riamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de ~ 
noviembre de 2014." 1[ 

''Registro digital: 2022148 
instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: X.2o.2 A {lOo.] 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede ración. 
Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 11 , página 969 · 
T[po: Aislada 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FALTA 
DEL SEÑALAMIENTO DE LA CONDUCTA E HIPÓTESIS 
NORMATIVA INFRINGIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL 
PODER JUDICIAL AL MOMENTO DE REALIZAR LA ClTACIÓN A 
DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA SU ILEGALIDAD, POR 
VULNERAR El PRINCIPIO DE TIPIClDAD Y EL DERECHO A UNA 
DEFENSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). . 
El Pleno de nuestro Máximo Tribunal en los jurisprudencias P./ J. 
99/2006 y P./J. 100/2006. estableció que en la interpretación 
constitucional de los prindpios del derecho admlnlsfrativo 
sancio nador debe ocudir.se al principio de tip¡cidad, 
normalmente referido a lo maieda penal, haciéndolo 
extensivo a las infracciones y sanciones adminlstratívas, de 
modo tal que si cierta disposición administrativa establece 
una sanción por alguno infracción, lo conducta realizada por 
e[ afectado d e be encuadrar e xactamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida. En ese orden, la 
tipicidad exige que la conducta, que e s condición de la 
sanción administrativa, se contenga e n una disposición 
normativa clara, la cual debe ser indivldualizable de forma 
predsa , para permitir a las personas sujetas a esa 
normatividad, la previsibilidad de los conductas infractoras y 
a sí evftar actos arbitrarios de la autoridad, la cual. para 
impone r la sanción ahí prevista, debe precisar a trav és de la 
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subsunción de los hechos en e! supuesto féctíco, la norma 
infringida y determinar la consecuencia jurídica de tal actuar, 
dado que de no hacerlo de .esta manera, se vulnera el 
referido elem~nto de tipicidad. así como el derecho a uno 
adecuada defensa del imputado en el .procedimiento 
administrativo sancionador que se instruya al servidor público; 
de ahí que. de no indicarse en la citación que se haga al · 

· servidor público .o servidora pública para que comparezca a 
· la audiencia prevista por el artículo 168, fracción L de la Ley 

Orgánica del Poder Judicia l del Estado de Veracruz, lo forma 
en que la conducta atribuida se· adecuaba a las hipótesis de_ 
infracción previstas por lo !ey aplicable. rií los dispositivos 
normativos q ue contemplan las infracciones por las que se 
dio inido al procedimiento administrativo sancionador. se 
vulneran los referidos princípios en perjuicio' de esa persona .. . . 

SEGUNDO TRIBUHAL COLEGIADO DEL DÉCIMO Cll~CUITO~ 
Amparo en revisión 389/2019. María Alicia Caram Castro. 25 
de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Octovio 
Ramos Ramos. Secretario: Francisco Juárez Molino . . 
Noia: Las tesis de juñsprudendo P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006. 
de rubros: "DERECHO A.DMINtSTRATIVO SANCIONADOR. PARA 
LA · CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES. ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS G ARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO." y "TIPICIDAD. El PRINCIPIO 
RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL ES 
APLICABLE A LAS ft'IFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRAT[V/\S.'' citadas, oparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y · su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, agosto 2006, páginas 1565 y 1667. con 
números de registro digital: 17 4488 y 17 4326, 
respectivamente. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 
10:34 horas en el Semanario Judicial d e la Federación. 
Acción de rnconstitucionalidad 4/2006. Procurador General 
de la ~epública . 25 de mayo de 2006. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguírre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Genaro David c;;óngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines 
Díaz y Marat Paredes Montrel. 
E[ Tribunal Pleno, el quince de agosto en cuíSO, aprobó, con 
et número 100/2006, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
México, DlstrEto Federal, a ·quince de agosto de dos mil seis. 

Nota; Esta· tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contrad[cdón de tesis 398/2014 del Pleno, desechada por 
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Conforme a lo aquí expuesto, esto Sola considera quer en ·;11 

m ;1 el caso, NO se acreditan las circ~nstancias de modo tiempo y lugar, 

pera esfoblecer que lo C. KAREN HURTADO ARANA, incurrió en abuso 

de funciones. 

Lo anterior es así. pues se reitera. en el árnbito del derecho 
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principios ~ .. ~ administrativo sancionador deben imperar los 

constitucionales que rigen en ma'terio penal, como el de típicidad, por 

lo que la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 

exactamente en la hipótesis normativa previarnente establecida 

Una vez sentado lo anterior. y al tener la carga de la 

prueba en el procedtmiento de responsabilidad administrativa para 

demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia 
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de tales faltas, así como lo responsabilidad de aquellos a quienes se ~ 

imputen las mismas está a cargo de la autoridad investigadora. ello, .f 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley General :~ 

de Responsabilidades Administra1ivas, antes trans.crito. ,f 

Por lo anterior. este Órgano resolutor concluye que la 

ouioridad investigadora no se allegó de todos los elementos 
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probatorios. que podrían llegar a generar convicción en és-te, para ~ ... 
acreditar la conducta infractora a le presunto responsable, en virtud ~ 
de que la autoridad ¡nvestigadoro no cumpnó con su carga procesal ¡ 

en el presente procedimiento de responsabilidad qdministrativa. 



4 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 73 

En _ese orden de ideas, debe tenerse p resente que la 

finalidad de la presunción de inocencia, como regla probatoria, es 

que se establecen los requisitos que debe cumplir la actividad 

probatoria y fas características que debe reunir cada uno de !'os 

medios de prueba aportados por la autoridad investigadora, para 

poder <;ons¡derar que existe prueba de cargo válida y destruir así e l 

estafus de inocente que tiene todo p rocesado. 

De acuerdo a lo anterior, la presunción de inocencia 

contiene implícita uno regla que impone la- carga de !a p rueba, 

entend ida en este contexto. como la norma que determino a- qué 

parte le corresponde aportar !as pruebas de cargo. 

En este sen tido, el hecho de que las p ruebas de cargo sean 

suministradas al proceso por la parte que tiene esa carga' procesal, 

también constituye un requisito de validez de éstas. 

En ese orden de ideas, esta Salo reso!utora insiste que la 

autorjdad investigadora no acreditó la veracidad de los hechos que 

se le atribuyen a la presunta responsable en el presente procedimiento 

de responsabilidad administrativa, al no haber traído a l presente 

procedín1iento las pruebas pertinentes e ldóneas para acreditar la 

conducta rep rochada. 

En esa vjrfud, esta Sala resolutora, con las corisideracrones 

precisadas en el punto anterior~ determina que en el coso NO existen 

elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave 

atribuida al presunto responsable, consistentes en el supuesto de 

abuso de funciones, previsto en el artículo 57 de lo Ley General de 

f{esponsabilidades AdminlstratEvos, p or lo que subsiste el principio de 

presuncJón de inocencia a favor de éste. 
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Lo anterior es asL pues en el ámbl.~txcl'et.··:tderecll:O 
administrat¡vo s.ancíonador deben 

Y ~tGH~l!:!.Ji. ~~~J-~ .> .. :i~it.tJ;E: 
imperar los principios 

consfifucionoles que rigen en materia penal, como el de tipicidad. por 

lo que la conducta realizada por el afedado debe encuadrar 

exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes fesis cuyos datos 

de localización y texto son los siguientes: 

"Época: Novena Época 
Registro: 186 185 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesís: Aísloda 
Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVL Agosto de 2002 
Materia(s): Constitvcíoncl, Penal 
T esls; P. XXX V /2002 
Página: 14 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA_ EL PRlNCIPIO RELATIVO SE 
CONTIENf DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCJÓN FEDERAL 
De ia interpretación ci.rmóníca y sistemática de los artíc ulos 14, 
párrafo segundo, l 6, párrafo primero, 19, párrafo píimero, 21, 
párrafo primero, y l 02, apartado A . párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se . 
desprenden, por una parte, el principio de~ debido proceso 
legal que implica que al inculpado se te reconozca el derecho 
o su libertad. y que el Estado sólo podrá privarlo del mismo 
cuando, existiendo suficíentes. elementos lncrimfnatorios, y 
seguido un proceso peno! en su contra en el que se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de 
audiencia y la de ofrecer pruebas para desvir tuar la imputación 
correspondiente, el Juez pronuncie sentencio definitiva 
declarándolo culpable; y por otra, el principio acusatorio. 
mediante er cual corresponde al Ministerfo Público lo función 
persecutoria de los delitos y la obligación {carga} de buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y 
como se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo 
primero, particularmente cuando previ_ene que el auto de 

.• 
l 
; 



4 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 75 



4 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 76 

SALA AUXIliAR EN MATERIA DE 
RES PO NSA.BILIDADES ADM.'N 1 STRATlV AS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS RESPONSABLES: 
----- ~-~"'-.... 

K~ _r!-:. }t..:.;~_...,_ '-..... ' 

HURTADO ARANA, y HOME PRlNT, 
c_v. 

.. ~it ···- ' ·-l-t ",, S. . ~15~ ·\:l{~i"·<· .. ..< .. ~._ .. 1~.t \' 

1 i~~:~~~r/I~?~~. --~·:2;-\\'.. 
1 <t> '-.'1 '!!;.~,-------- ··- ' .,, •• 1 ) 

\ 
~ 
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J 
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~ 
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~ 
f 
~ 
d 
t{ 

M ¡:,· 

disciplinarias irregulares. En consecuencia~~~l~~l[\~~PT?;.~era 
también en las situaciones extra proc~.:~v ... ~ :P9.P~J{t\JY.s el 
derecho a recibir lo consíderación y el tráto' 'd e""·'iib-:au:t:Qr..;o no 
partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de 
infracciones mientras no se demuestre lo culpabilidad: por 
ende. otorga el derecho a que no se apliquen las 
consecuencias a los efectos ju;ídicos privativos vinculados o 
tales hechos, en cualquier materia_ 

~ g 
~ 
~ 

Amparo en revisión 89/2007. 21 de mmzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngoro Pimentel. Ser;:::retarío: Marat 
Paredes Monti~l." 1 

~ 

"Época: Décima Época. ~ 
Registro: 2006091 . ,. 
Instancio: Primer-a Sala. · 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. . 
Fuent~: Gaceta de! Semanario Judicial de la Federación, Libro : ' 
5, Abríl de 2014, Tomo l. 
Materia ( s): Constitucional. Pena 1, -~ 
Tesis: la./ J. 26/2014 { l Oo.), ~ 

Página: 476 Í 
PRESUN<?~ÓN D_E INOC~NCIA COMO ESTÁNDAR DE PRU~~A. La Í 
presunc1on de mocencra es un derecho que puede cotrfrcarse 'f¿ 
de "poliédrico", en el sentido d e que t iene múltiples ~ 
manifestadones o vertientes relacionadas con garantías $ 
encaminadas a regular distintos aspectos de[ proceso penal. ~ 
Una de esas vertientes se manifiesta como ··estándar de prueba" ~ 
o "regla de juicio", en la medida en que este deiecho establece~ 
una norma que ordena a los jueces la absolución de los ~ 
inculpados cuando durante e i proceso no se hayan aportado ~~ 
pruebas de cargo suftdentes para acreditar la existe ncia d e l ~ 
delito y la responsab ilidad de la persona; mandqto que es ~ 
aplicable al momento de la valoració n de la pruebo. D icho de { 
forma más pre cisa, la presunción de inocencia como estándar } 
de prueba o· regla de juicio comporta dos normas: la que 1 
estable ce las condiciones que tiene que satisface r 1a piu e b a de j 
caig o para considerar que es su ficiente paro condenar; y uno ~ 
regla de carga d e [a prueba, entendida c o mo la norma que :¡ 
establece a cuál d e las partes perjudica el hecho de que no se 
sat isfaga el estándar de prue ba. conforme o la c ual se ordena ' 
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a b solver al imputado cuando no se satisfaga dicho estÓndar 
para condenar. 

Tesis de jurisprudencia 26/2014 {lOa.). Aprobada por la Primera 
Sala 'de este Al1o Tribunal, en sesión ds fecha diecinueve de 
marzo de dos mil catorce. 
Esta tesis se publicó el vlernes-04 de abril de 20 14_ a las 1 0:40 
horas en el Semanario Judicial d e la Federación y, por ende, se 
considera de aplicacíó n obligato ria a partir del lunes 07 de abril 
de 2014, p.ara los e fectos previstos en el punto séptimo del 
Ac uerdo General Plenario 19/2013." 

En consecuencia, a l no d e m o strarse fa exfstEmcio de la 

falta administra tiv a grave g v e se le imputa a la C. KAREN HURTADO 

ARANA , p or parte de la auto ridad investigadora. esta Salo resolulora 

no tiene los medios pro batorios para determinar la sanción que en su 

caso p ro c ediera; lo an~erior. de conformid a d con lo d ispuesto en el 

artículo 207, fracciones· V !lr y JX, de la ley Genera l de 

Responsa b nidacles Administrativa$, 

11. - HOME PRJNJ, S.A. DE C.V. 

En esa vírtud. esta Sala resolutora, con las consideraciones 

precisadas en el pun to anterior. determina que en el caso S( existen 

elementos para determinar lo comisjón de la falta admlnJstrctiva grave 

atribuida al multrcitado presunto responsable, consistentes en: 

Que la empresa HOME; PRINT, S.A. DE C.V., por conducto de 

su representante tegal, ~~ C. MARTÍN ALFONSO MUÑOZ MARTÍNEZ, 

incurrió en uso indebido de recursos públicos, pues mediante oficios 

IMJ/DF/SRF/015/2020 y IMJ/DF/SRF/016/2020r ambos de fecha 18 de 

febrero de 2020, la Dirección de Finanzas del Instituto Mexicano de la 

Juventudr informó a dicha empresa, sobre lo duplicidad del pago 

recibido a . su favor de la facturo 3207, por un importe neto de 

$200,987.40 (Doscientos mil novecientos ochenta y srete pesos 40/100 

M.N.), y de Ja facture 3211 por un importe neto de $13,641.60 (Trece m1l 

seiscientos cuarenta y uno pesos 60/1 00 M. N.), y derivado de que 
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cantidad pagado en exceso ol Jnsiifuto en referencia, se concluye que 

presuntamente la empresa se apropió de los recursos financieros a Jos 

que no tenía derecho. 

Esto es asf ya que dicha conducta se encuerúra establecida 

Administrativas, el cuar a la letra jndica: 

"Artículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos públicos 
el particular que realice ac~os mediante lo s cuales se apropie. haga uso 
indebido o desvíe del obje~o para e[ que estén prt.Jvis1os los recursos 
públicos. sean materiales. humanos o financieros. cuando por cualquier 
circunstancia ·maneje. reciba, administre o tengo acceso a es1os 
recursos. 

También se c onsidero uso indebido de recursos públicos la omisión de 
rendir cuentas que comprueben el des1ino que se o1orgó a dichos 
recursos." 

Esté Órgano resolutor estima que. de dicho artículo se 

advierte que para que se actualice el supuesto de uso jndebido de 

recursos públicos deben cumplirse fo siguiente: 

a) Elemento personat: Es eJ particular. 

b) Elemento conductual: La conducta consiste en que 

realice actos mediante los cuares se apropie. haga uso indebido o 

desvfe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos. sean 

materiales, humanos o financieros; o la omisión de rendir ~uentas que 

compruebe!"~ el destino que se otorgó a dichos recursos. 



4 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 79 

e) Elemento de finalidad: Lo cual cuando por cualquier 

.circunstancia maneje, reciba, admin[stre o tenga acceso a estos 
recursos. 

Respecto al requisito: a) Que sea particular. 

El uso indebido de recursos públicos es una conducta 

realizada por un particular, que en este caso lo es el sujeto activo de 

!a conducta de acdón u omisión, en virtud de-que el sujeto activo, as 

la persona que realiza la conducta contraria a lo que la . norma 

administrativa establece, de tal suerte que por particular debe 

entenderse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracción 

XVII d e la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo 

siguiente: 

·•Artículo 3. Para efedos de esto Ley se enlenderá por: 

XVII. Faltas de particulares: Los actos de pelsonas físicos o morales 
pñvadas qve estén vinculados con faltas administrativas graves a que se 
refieren los C apítulos 111 y IV del Título Tercero de esta Ley, cuya sa nción 
corresponde al Tribunal en los término s de la mísma; 

De dicho artículo se advierte que 1 as faltas de portie u lares 

serán las personas físicas o morales que esté !") vinculados con faltas 

. adminis1rativas graves. 

Situac16n que en el coso, se actualiza, pues la empresa 

HOME PRINT. S.A. DE C .V., es una persona moral, teniendo como su 

representante legal ol C. Martín Alfonso Muñoz Martínez, por Jo que, es 

evidente que se a ctualiza el supuesto normativo de particular, 

cuestió n que no es negada ni controvertida por la partes. 
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En cuanto al requisito: b) que realice ~l%~~Mi~:~ro~~{los 

cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del~~f~f8'p?_r~-,~;t~~e 
estén previstos los recursos públicos, sean materiales, humanos o 

financieros; o la omisión de rendir cuentas que comprueben el desttno 

que se otorgó a di e has recursos. 

A, 
l\ 
~ -~ - ~ y 
!., 

-~ 

~ 
~ 

1 
i 
~ 
ti 
~ 

En el caso, para que se tipifique la conduc ta infractora de -~--:'.: 
uso indebido de recursos públicos, la autoridad Investigadora estó ~ 

obligada probar que el presun to responsable desvió del objeto para ~ 

el que estén previstos los rec-ursos púbncos, sean materiales, humanos -~ 
o financieros. ~ 

At respecto, es prudente reiterar en lo que interesa lo J 

1 resuelto en el considerando anterior: 

Que con fecha 1 O de julio deJ 201 9. se celebró Contrato¡· 

Abierto de Prestación de Servicios de Impresión de Papelería§ 

Jnstitucional y Promocionqfes para el Instituto Mexicano de la~ 
Juventud, que celebraron por una parte el Instituto Mexicano de la_~ 

Juventud, representado por Servidores Públicos de la Dirección de~ 
Recursos Humanos y ·Materiares, Directos de Finanzas, Director de-~ 

1! 
Asuntos jurídicos; Encargado de Despacho de la Dirección de·~-

"'" 
Bienestar y Estímulos a lo Juventud, Encargado de. Despacho de la } 

Dirección de Comunicación Social, y la Subdirectora de Recursos '~ 
'fi 

Materrales. y por la otra parte, fa empresa HOME PRINT, S.A DE C.V., { 
~ 

representada por el C. Martín Alfonso Muñoz Mendoza, en su carácter \ 
f. 

de Representante legal, mismo que tenía uno vigencia desde la firma ~ 
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,. <A~-~~.1"·_ ;~~: ~:~ -,~~:· . l 

Uf !i:>'::.$::0· ;.;:;r.·;; ... ,:~~.'~t~;;· '. /i 
DE SUS PROf'fOS PRINCJPIOS CONSTITUCIONALES ES·~~(FÓO. ":;\Cób~~B~ ~ 
MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTlSTAS DFL DERECHO PENAL, '1!1 

EN TANTO AMBOS SON MANóiESTAClON[S DE LA POTES1AD PUNITIVA DEL ~ 
ESTADO." y '11PfClrJAD. EL PRlNCJPIO RELAiNO. NORMAWENTE REíERlDO ti 
A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES :~ 
ADMINISTRATIVAS." citadas, aparocen pub1icadas en e l Sema"'ario M: 
Judicial de la íederacrón y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXtV, *' 
agosto 2006, páginas 1565 y 1667, con números de registro digital: I 74488 ~ 
y 17-1326, respectivamente. ~i! 

Esta tesis se pubiicó el viernes 25 de septiembre de 20?.0 a las l 0:34 horas :,1.' 
en el Semanario Judicial de la Federación. ~ 
Acción de incons~itucionolidod 4/2006. Procurador General de la W:· 
República. 25 de moyo de 2006. Unan[midad de ocho votos. Ausentas: .!fi· 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Angvíano y José Ramón ~ 
Cossío DíaL. Ponente: Genaro David Góngora Pimentcl. Secretcríos: 'f.' 
Makowi Staines Díaz y Marof Paredes Monl·iel. 'll' 
El Tribunal Pleno, ol quince de o~~osto en curso, aprobó. con el número ~ 
100/2006, la tesis Jurisprvdcncial que antecede. México. Distrito Federal. % 
a quince de agos·~o de dos mil seis. j 
Nola: Esta tesis fue objeto dG la denuncia relativa a lo contradicción de ~ 
tesis 398/2014 del P!eno, desechada por notoriamente improcedente, ~­
mediante acuerdo de 25 de noviembre de ?.014." ~ 

·'+" 
:* 
·~ Conforme a lo aquí expuesto, esta SaJa considera que, en :~ 

el coso, SÍ se acreditan las circunstancias de modo tiempo y lugar, -~ 
-~ 

para establecer que el particular presunto responsable. persona moral .i 
HOME PRINT, S.A. DE C.V., incurrió en uso indebido de recursos ,t 

~­

.'~) 

públicos. toda vez que con su actuar desvió del objeío paro el que ~ 
-~ 

estuvieron previstos los recursos públicos financieros. pues recibió i8 
rndebidamente por pagos en exceso por la cantidad de $200,987.40 :~ 

'í! 
(Doscientos mil novecientos ochenta y siete pesos 40/100 M. N.), y de :~ 

~ 
$13,641.60 {Trece mil seiscientos cuarenfa y uno pesos 60/100 M .N.}; ·~ 

recursos que le fueron requeridos a Ja citada persona moral presunto 

responsable. y derivado de que no existe documentos alguno en el 

que se acredite que, haya reintegrado las cantidades pagadas en 

.. 
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tesrs: 

PRESUNTOS RESPONSABLES: 
HURTADO ARANA, y HOME PRlNT, 
c.v. 

EXPEDIENTE: 490/22-RA 1-01-2 

"Época: Décima Época 
Registro: 20 t 85-43 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislado 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libr9 6 1 . Diciembre de 2018. Torno ¡1 
Materia (s}: Administrativa 
Tesis: 1.1 Oo.A.87 A (lOa.) 
Página: i 001 
ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO fEDERAl. NO DEBEN INTROOUCJR PRETENSIONES 
NOVEDOSAS. AUN CUANDO SE HAGAN VALER COMO CONSECUENCIA DE 
LA DECLARATORIA DE NULIDAD SOLICITADA. 
Si bien e [ artículo 47 de la Ley Federal de Proc0dimiento C ontenc ioso 
Administrativo dispone qve los alegatos de bien probado por escr[to. 
deben considerarse al emitir la sentencia, lo cierto es que ras cuestiones 
que puedan contener no son ilimitaóos. sino quG se sujetan a recapitular 
lo expuesto y pro bado por las partes a pariir de la demar~da y su 
contestaclón así corr.o, en su caso, de lo ampliación de aquéllo y de su 
contestación. o bien, en dichos alegatos es posible objetar o refutar las 
pruebas ofrecidas por ro contraparte d e qvien · los formula. En ese 
sentido. no es doble que introduzcan pretensiones novedosas. es decir. 
que no se hubieran formulado oportunamente para la integració n de la 
litis. pues aun cuando se hagan vaier como consecuencia ·de la 
declaratoria de nulidad solrcítoda, no tiGnen origen en Jo expuesto en er 
juicio contencioso administrativo y, por éllo, esos· aspectos deben 
solicltarse desde Jo demando o su ampliación; de lo contrarío, se rebaso 
la materia de la lítís y se transgrede el articulo 50 de! ordenamiento 
referido lo que. además, resultaría en perjuicio de !a contraparte, al 
pretenderse el estudio y pronunciamiento de una cuestión respecto de 
la cual no se re otorgó la oportunidad de defendersG o manffosl·orse. y 
sería con1rario al principio de equidad. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMrN!SlRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO." 
Esta tesis se p ublicó el víen•es 07 de diciembre d e 2018 a los 1 O: 19 horas 
en el Semanaño Judicial de la federadón." 

Con base en ro expuesto, y una vez valorados Jos ejementos 

probatorios, y acreditada la existencia de la falta administrativa 

atribuida al partlcufar presunto responsable HOME PRINL S.A. DE C.V. 
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PR,ESUNTOS RESPONSABLES: 
HURTADO ARANA, y HOME PRJNT, 
C.V. 

EXPEDJENTE: 490/22-RA 1-01-2 
\- ~ . ·' 

.... t..·' it;¡');J;. ~~ ... , ~ ~ ·'·. ~.: 

fin por el que fue creada por o rden jurísdrccíonal y).<~~b·iJ~~~~~ia 
de la comisión. vinculación, partíclpacíón y rerctei~n,.''SO'r~ ' 'una Falta 
administrativa grave previste en esta Ley; 

e} fndemnización por los daños y perjuicios ocasionados a ro Hacienda 
Público federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públlcos. 

Para Jo irnposiclón de sanciones a las personas morales deberá 
observarse además, fo previsto en íos ar1·ículos 24 y ?.5 de esta l.ey. 

Les sanciones provistas en los incisos e} y d] de esta fracción. sólo serón 
procedentes cuando ia sociedad obtenga un beneficio económic o y se 
a c redíte participación de sus órgar.os de admínistración, de vigilando o 
de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la socledad es 
utilizada de manera sisiemática para vincularse con fa!tos. 
administrativas graves. 

A ju!cio del Tribunal, podrán ser impuestos al infractor una o más de ras 
sanciones señaladas, siernpre quo sean c ompatibles entre ellas y de 
acuerdo a la gravedad de fas faltas d o particulares. 

Se considora:ó como atenuante en la imposición de sancionGs a 
personas morales c uando los órganos de administración. 
representación, :vigilancia o los socios de las personas morales 
denuncien o colabo ren en les investigaciones proporcionando la 
información y los e iGmentos que posean. resarzan los daños que se 
hubieren causado. 

Se considero como agravante paro la imposición de sanciones a las 
personas rnora!es, el hecho de que los órganos de administración. 
repre sentaóón, vigilando o los socios de las mismas. que conozcan 
presuntos actos de c orrupción de personas físrcas que pertenece n a 
aquellas no ros denuncie n. 

Artículo 82. Paro la !mposición d e las sancio nes por r-altas de particulares 
se deberán considerar los siguie nte s elemento s: 

l. El grado de participación del o los sujetos en la Falta de particulares; 

11. La reincidencia e n la c omisión de los infracciones previstas e n esta Ley: 

111. La capocrdad económico del infrac tor; 

IV_ El daño o puesta en per¡gro d~l adecuado desarrollo de ro activfdad 
administrativa d e l .Estado, y · 

V. El monto del beneficio, lucro. o del daño o perjuicio deriv ado de la 
infraccíón, cuando éstos se hubieren causado.'' 

.. .. 
:~ 
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TI<JA 
• . - ..¡ li:i1i1~ • .-,.:.;~~:ñ..~ 

'Op..:J'·.-: n':IA ,\i)'I.:'!;'-;I~L::t.'!m:A. 

PRESUNTOS RESf>ONSABlES: 
HURTADO ARANA, y HOME fRINT, 
c.v. 

EXPED1ENTE: 490/22-RA 1-01-2 

seiscientos cuarenta y uno pesos 60/l 00 M.N.J 

En el caso de lo "puesta en peligro del adecuado 

desarrollo de la actividad administrativa de[ Estado'', esto Resolutora 

considera que la empresa presunta responsable, con su actuar desvió 

del objeto para el que estuvieron previstos los recursos público~ 

financieros, pues recibió indebidamente por pagos en exceso por [as 

cantidades de $200,987.40 (Doscientos mil novecientos ochenta y 

siete pesos 40/100 M.N.). y de $13,641.60 {Trece rnil seiscientos 

cuarenta y uno pesos 60/l 00 M.N.J; con [o cual se puso en peligro el 

adecuado desarrollo de la activjdad administrativa del Estado, en su 

vertiente de Estado contratante. 

Lo anterior es así, ya que en térm.inos def artículo 134 de la 

Constitución Político de ros Estados Unidos Mexicanos, los recursos 

económicos de que disponga la Federación, deberán administrarse 

con ef[ciencia. eficacia, economía, transparencia y honradez, para 

satisfacer los objetivos a que estén destinados. 
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.~!~. 86 ... ..,.... .... ~_~, . .:-.-~~ 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABJLJDADES ADMINSSiRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

PRESUNTOS f(ESPONSABLES: KAREN. 
HURTADO ARANA~ y HOME PRINT, 
c.v. 

S.A. bE 
1 -

.. 1 ~ 

EXPEDIENTE: 490/22-RA 1-01-2 · '-, 

.. ::··{;.-

' \. 
-~<,%~ \~\ •• c.n. .. 

. .... ' 

··:: ~ J V 
·> ~ / i ' ... '. 

''l .,, ;. ¡Jt\A '" 
.'~ AtíS fj 

para participar en adquisiciones. arrendamientos, servicios u obrO! ES ~ 
.. . '· \u , JAR !# 

gúbl!cas. ~ ! 

Ahora bien, toda vez que, en la presente resolución 

quedó acreditado que la persona moral presunta responsable HOME 

R 
l y 
ff 

PRINL S.A. DE C.V .• ocasionaron un daño patrimonjal a la entidad K 
;~ 

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, por ¡as cantidades de ·~ 
·~ 

$200s987.40 {Doscientos mil novecientos ochenta y sieie pesos 40/100 

M.N.), y de $13,641.60 (Trece miJ seiscientos cuarent~ y uno pesos 

~ 
~ 

~ 
·:!>' 

60/100 M~N.), a juicio de este Órgano Resolutor, considera procedente ~ ~ 
"' imponer además de fa sanción administrativa de inhabilitación, con i: 
k fundamento en el artículo 81, fracción ll, inciso e) de la Ley General "" 

de Responsabilidades Adminrstrativas, una indemnización, siendo ·~ 
.3 

ambas sanciones c o mpatibles entre ellas, con fundamento en el ~ 
"¡ 

artículos 78. segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades } 
~ 

Administrativas Graves~. :} 
~ 

l 
~ 

Por tanto, se considera justo. equitativo y procedente .fi 
:f 

imponer el pago por concepto de indemnización a la persona moral 

HOME PRINT, S.A. DE C.V., sancíón que deberá actualizarse para 

~-

~ 
~ 

efectos de su pago, conforme a [o dispuesto por los artículos 85 y 86 ; ·, 

de la ley General de Responsabil[dades Administrotivas5 . 

4 Artfculc 78, tes S"Jnclone~ a('l~lnb.rqtivas qt:n impo ngo el Tñbt:nNI o los Servldore~ l't'lbflcc,;. <Jerlvodo e:~ 1<>.1 
procedimientos roo~ la c otnisiór; de falle~ Cd"'linistrativa~ grcve1. r~umfslirán cm: 
[ ... J 
. Ajulcto del Tn'bunal. podrán ser 1:-npuestos el :nlroc:tor t.:no o mós de les sanciones settalodas, síemp{e y cucndc 
s~afl compo:fbles e-ntfe ellas y de ac uercto " 'a gravedad de la ."alto odminístrotlvo gr<;~ve. 

5 Artículo 85. ~ los cosos de so ncíó."l económica, e: T(.bur.ol orc'en ar6 o los re-~por.scbles el pago que corr;;;;spor. do 
y, en el coso c e do !'los y perjuicios c;ue c~e:::ten a la Hoc:iendo Público Federal. local o rnu!\icfpal, o el pol(.monfo 
de les entes públicos. adicíor.a!mente el _oc:go de las lndemnizoclones ccnespondientes. D:chas sor:dcnes 
eCO!lómicas tendr6n e: carócter de créditos flsca.'.o>S . Las eanttdadeo que se cobren con mottv<> de tas 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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